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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
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i BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
«pecti vo. por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
i mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1868 ) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.981. — A P A R T A D O 320 

DB D I H 2 A DOCE Y DB 'i^HS A SBIS 

p k e c i o d e s u s c r i p c i ó n 

CKNTROS OFICIALES DB MADRID. -Llevado a domioilio: al mes, 
t pesetas; trimestre, I ; semestre, 18, y nn afio, 36. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.— En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 1 5 al trimes
tre, 8 0 al semestre y 6 0 al afio. 

He admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la excelentísima 
Diputación Provincial, línea o fracción.. 8,88 

Idem judiciales, linea o fracción. • 1,68 
Idem oficiales, linea o fracción.. 0,86 
Idem particulares • • 1,6B 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I f t L 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
XI I I (q. D . g.), S a Majestad l a 

Riña D o ñ a Victoria Eugenia, y 
. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
Infantes cont inúan sin novedad en 
.importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

|Jemás personas de la Augusta Real 
'unilia. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría 
La Comisión Municipal Permanen

te ha acordado, en sesión de 23 de 
ptiembre úl t imo, con sanción del 
leño en la de 8 del corriente, apro

ar los pliegos de condiciones de la 
ba9ta que intenta celebrar para con

statar la construcción y conservación 
«empedrados de granito porfídico, 
colocación de encintado granít ico en 

| u vías públicas del Interior, Ensan-
ke y Extrarradio, hasta 30 de Junio 
le 1930. 
Los expresados pliegos de condicio-
» se hal larán de manifiesto en la 

Pecretaría del Excelent ís imo Ayunta
miento (Negociado de Subastas"), en 
p horas de diez de la mañana a dos 

Ma tarde, durante los diez días si-
•pientes al en que este anuncio apa

rca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, dentro de cuyo plazo 

Jodrán presentarse cuantas reclama-
nos sean procedentes contra d i -

«a subasta; en l a inteligencia de que, 
escurridos los diez días antes men
eados, no habrá ya lugar a re
lac ión alguna y se tendrán por 

(fechadas cuantas en este caso se 
Renten. 

k° que se anuncia al público en 
^plimiento de lo dispuesto en el 

Ícenlo 26 del Reglamento de I de 
p de 1924 para la contratación de 
P> y servicios municipales. 
Madrid, 17 de Octubre de 1925. 

E l Secretario, 
F . Ruano 

(E.—855) 

Comisión Municipal Permanen-
M* ka acordado, en sesión de 14 del 

^ente, aprobar el pliego de condi-
n e s de la subasta que intenta cele

brar para contratar la construcción de 
nichos columbarios en la Necrópolis 
del Este. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentís imo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum-
plimientodelo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924 para la contratación de obras y 
servicios municipales. 

Madrid, 17 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—856) 

L a Comisión Municipal Permanen
te de eata Excelent ís ima Corporación, 
en sesión de 19 de Agosto úl t imo, con 
sanción del Pleno en la de 24 de Sep
tiembre, ha acordado que se anuncie 
concurso p ú b l i c o para contratar la 
construcción y explotación de seis 
quioscos para la venta de flores, en el 
paseo de Recoletos, trayecto compren-
dino entre las plazas de Castelar y Co
lón, en los sitios que señale el señor 
Arquitecto de Propiedades, con suje
ción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto, con las adiciones 
asignadas a l aprobar el correspon
diente dictamen. E l tipo de construc
ción sé ha fijado en 5.863 pesetas cada 
quiosco. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a contar
se desde el siguiente al en que aparez
ca el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante él, de diez 
de la mañana a dos de la tarde, po
drán examinarse en el Negociado de 
Subastas de esta Secretaria los refe
ridos pliegos, así como presentar pro
posiciones en la forma que determinan 
la condición 2. ' de las económico ad
ministrativas, y el artículo 15 del Re
glamento de 2 de Jul io de 1924, para 
la contratación de obras y servicios 
municipales. 

L a fianza provisional para tomar 
parte en el concurso es de 1.758,90 pe
setas, y la definitiva que habrá de con
signar el rematante, si hubiere adju
dicación, de 3."517,80 pesetas, debien
do, asimismo, abonar todos los gastos 
que aquél origine. 

L a propuesta de adjudicación se for
mulará por la Comisión especial que, 
para estudio de las proposiciones, de
signará la Alcaldía Presidencia. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—860) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentís ima Corporación, en 
sesión de 23 del pasado Septiembre, 
ha acordado que se anuncie concurso 
público para contratar el suministro y 
montaje de una Lavander ía mecánica 
en la Escuela albergue de niños aban
donados, sito en Alcalá de Henares, 
con sujeción a los pliegos de condicio
nes redactados al efecto e importe má
ximo de 12.000 pesetas. 

Dicho concurso se abre por término 
de veinte días hábiles, que empeza
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y durante ellos podrán exami
narse los pliegos y presentarse propo
siciones en el Negociado de Subastas 
de esta Secretaría, de diez de la ma
ñana a dos de la tarde, en pliegos ce
rrados, acompañando por separado el 
resguardo de fianza provisionel de 
600 pesetas, y con los demás requisi
tos que determinan la condición 2. a 

de las facultativas, la 2.* también de 
las económico-administrativas y el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924. 

Hecha la adjudicación, si a ella hu
biera lugar, el rematante constituirá 
en la Caja general do Depósitos la 
fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe total de dicha adjudicación, y 
satisfará, asimismo, cuantos gastos 
origine el concurso. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 15 de Octubre do 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—849) 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 23 del pasa
do Septiembre, con sanción del Pleno 
en la de 8 del corriente, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la 
construcción y conservación de pavi
mentos de pórfido diabásico y coloca
ción de encintado granítico en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y E x 
trarradio, hasta 30 de Junio de 1930. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en l a 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 17 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(E.—857) 

• 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de acopios do piedra macha
cada para conservación del firme de 
las carreteras de Madrid a Francia, 
por la Junquera; de la de E l Molar a 
Torrelaguna, de la de Aja lv i r a Vicál-
varo, de la de Torrelaguna a Guadala-
jara, de la de Aja lv i r a Estremera y 
de la de Brea al kilómetro 71 de la de 
Madrid a Castellón, provincia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adjudi
car definitivamente dicho servicio a 
D . Angel Calle Ortiz, vecino de Loe-
ches, que se compromete a ejecutarlo, 
con arreglo a condiciones, por la can
tidad do 149.740 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 149.750 
pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene-



é 
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ral de Obras Públ icas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de Octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 16 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
* (E.—786 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme 
de las carreteras de Estación de V i -
l lalba a Segovia, de la de Estación de 
Cercedila a Rascafría, de la de Torre-
laguna a E l Escorial (Sección de Cer-
cerdilla a Navacerrada), y de la de Co
llado Mediano a la de la Estación de 
Vi l l a lba a Segovia, provincia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adjudi
car definitivamente dicho servicio a 
D . Emi l io García Loro, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con arreglo a condiciones, por la can
tidad de 84.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 84.000 pe
setas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas, de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
co en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna escritura de contrata 
en el término de un mes, a contar de 
la fecha del BOLETÍN en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, 16 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E—787 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 6 al 21 de la carretera 
de Madrid a Castellón, primera sec
ción, provincia de Madrid, esta Jefa
tura ha resuelto adjudicar definitiva
mente dicho servicio a D . Juan Mu
ñoz Hortelano, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con arre
glo a condiciones, por la cantidad de 
51.950 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de pesetas 52.640. 

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras Públicas, de fecha 29 
de Septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de Octubre siguiente, se hace pú
blico en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento del mencio
nado adjudicatario, quien deberá for
malizar la oportuna escritura de con
trata en el término de un mes, a contar 
de la fecha del BOLETÍN en que apa
rezca inserta la presente orden de ad
judicación. 

Madrid, 16 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 
Francisco Albacete 

(E.—789 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los ki lómetros 1 al 21 de la carretera 

de Chinchón a Cienpozuelos, proTÍn- ^ 
cía de Madrid, esta Jefatura ha resuel
to adjudicar definitivamente dicho 
servicio a D . Tomás Acevedo Martín, 
vecino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo, con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 42.350 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de pesetas 42.361,66. 

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas, de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
co en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura de contrata en 
el termino de un mes, a contar de la 
fecha del BOLETÍN en que aparezca in
serta la presente orden de adjudica
ción. 

Madrid, 16 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

(E.—790 bis) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
Anuncio de subasta 

E l día 3 del próximo mes de No
viembre, a las once y doce de su ma
ñana, respectivamente, t endrá lugar 
en las Casas Consistoriales de San 
Martín de Valdeiglesias las terceras 
subastas para la enajenación de los 
aprovechamientos de fruto de piñón 
que han de realizarse durante el año 
forestal corriente, en los montes y 
tipos de tasación que a continuación 
se expresan: 

1. ° Monte número 55, denominado 
«Navapozas, Fuenfría, Valdeyerno y 
Valcahente», tipo de tasación 1.350 
pesetas. 

2. ° Monte número 54, denominado 
«Navahoncil y Agregados, Las Cabre
ras y Vallelorenzo», tipo de tasación 
1.250 pesetas. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de San Martín de V a l -
deiglesias. 

Madrid, 17 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(E.—858) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Accidental, Urbana.—Zo
na del Ensanche, Industrial y Utili
dades.—Primer trimestre de 1925-26. 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recar
g ó l e 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a*la Zona del Hospital, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y entregúense a la ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

L o que se hace público, en confor
m i d a d de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 19 de Octubre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada i 

Por el presente edicto se hace sa
ber que, con feoha de hoy, ha tomado 

f>osesión del cargo de Recaudador de 
a Hacienda del distrito del Hospital 

D . Emi l io Fernández Ardisana y A l 
varez, Oficial de 3." clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda Pública, para el que ha sido 
nombrado por Real orden de 22 de 
Jul io úl t imo; asimismo se hace saber 
que las oficinas recaudadoras, en sus 
periodos voluntario y ejecutivo, se ha
l lan establecidas en la calle del Ol i 
var, número 17, principal, siendo las 
horas señaladas para el servicio pú
blico de cuatro a seis de la tarde para 
la recaudación voluntaria, y de cinco 
a siete de la misma para la ejecutiva. 

L o que se hace público por el pre
sente edicto, para conocimiento de las 
autoridades de toda clase y contribu
yentes en general del expresado dis
trito. 

Madrid, 19 de Octubre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

P . S. 
Bernardo Revuelta 

PARQUE DE ^TENDENCIA 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 

Desde el conocimiento de este anun
cio, hasta las once horas del día 5 de 
Noviembre p r ó x i m o , se admit i rán 
ofertas en este-Parque para la adqui
sición de los artículos siguientes: 

Parque de Madrid 
Aceite lubrificante denso. 
Algodones para el motor. 
Cok para hornos. 
H u l l a para máquinas . 
Gasolina. 
Sal . 

Depósito de Toledo 
Gasolina. 
Leña para hornos. 
Sal . 

Depósito de Ciudad Real 
Leña para hornos 
Sal . 

Depósito de Aranjuez 
Sal . 

Los pliegos de condiciones y mode
lo de proposición se hal larán de mani
fiesto en las oficinas de este Parque, 
calle del Pacífico, 34. 

Madrid, 14 de Octubre de 1925. 
E l Director, 

Francisco Far inós 
(Núm. 3.005) (E.—854) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera isntancias 

B U E N A V I S T A 
Pérez García (Vicente), de veinti

cuatro afios, casado, cochero, domici
liado ú l t imamente en la calle de los 
Tres Peces, número*30, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr. León, 
para ampliar la declaración que tiene 

• 

prestada en causa por denuncia dJ 
mismo, instruida por dicho Juzgado] 
bajo el número 431 de 1925. 

Madr id , 7 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

i Juan León 
(B.—1.775) 

C H A M B E R I 
Fernández Pena (Gregorio), de veiJ 

t idós afios de edad, hijo de Pedro ji 
de Cesárea, natural de Madrid, solt«| 
ro, jornalero, y domiciliado últimu 
mente en la calle de Salamanca, nú 
ro 10, comparecerá, dentro del ténni 
no de diez días, ante el Juzgado di 
instrucción del distrito de Chamberí 
de esta Corte, Secretaría del Sr. Age 
lar, con el fin de llevar a efecto 
auto contra él dictado en causa p 
robo y por el cual se decreta su prij 
s ión. 

Madrid, 9 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
Mario Sánchez Gómez 

(B.—1.758' 
I N C L U S A 

Moral Gómez (María de la ConceiB 
ción dol), natural de Madrid, hija c¡| 
Enrique y de Ana , de estado solté» 
profesión v e n d e d o r a , de cuarenJ 
años, cuyas señas personales son: e| 
tatura regular, pelo castaño, ojos r 

dos, nariz aguileña, color del rostij 
moreno y viste de artesana, domicili 
da ú l t imamente en la calle de Antón 
López, 23, bajo, 11, procesada p̂  
estafa, comparecerá, en término 
diez días, ante el Juzgado de instruí 
ción del distrito de la Inclusa, SecrJ 
tar ía de D . Angel Angulo, con el 
de hacerla saber lo resuelto por 
Superioridad; apercibida que, de 
comparecer, será declarada rebelde] 
podrá pararla ól perjuicio a que hat 
lugar, y se encarga a todas las Autor 
dades la busca y captura de dicl 
procesada. 

Madrid, 13 de Octubre de 1925. 
E l Secretario 

P . S. 
Ldo . José Torres! 

(B.—1.759)| 

L A T I N A 
Calvo Martorell (César), cuyas 

más circunstancias se ignoran, coi 
comprendido en el número 1.° del i 
t ículo 835 de la ley de Enjuiciamienl 
Criminal , domiciliado últimamentef 
l a calle de Toledo, número 114 dup] 
cado, principal izquierda, procesa 
por estafa, sumario número 411-
comparecerá, en término de diez dúj 
ante el Juzgado de instrucción 
distrito de la Latina, Secretaría 
Sr. Rives, para notificarle el auton 
procesamiento y prisión, bajo aper̂  
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 13 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco de P . Rives| 
A . Santa María del A l b a 
(Núm. 2.968) (B.—1.762 j 

P A L A C I O 
Gómez León (Angela), domicili» 

ú l t imamente en la calle de Cadarso, 
comparecerá, ante la Sección ten* 
de esta Audiencia el día 21 de pkjjj 
bre próximo, a las diez y media dej 
mañana, para asistir al juicio oral 
causa por estafa, instruida por ¿ic 
Juzgado de Palacio. 

Madrid, 3 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
José Sánchez 

(Núm. 2.967; 

» 
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A L C A L A D E H E N A R E S 
pon José María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucción de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente se hace sa

ber qne en la madrugada de hoy ha 
sido recogido por el Juzgado el cadá
ver de un hombre que se supone arro
llado por el tren cerca del ki lómetro 
39 de la vía férrea de Madrid a Zara
goza, el cual no ha sido identificado 
por ser desconocido y no llevar cédula 
personal, documento n i marca algu
na en sus ropas; el cual es como de 
cincuenta años, calvo central, rubio, 
delgado, de mediana estatura, con 
dientes postizos, viste temo completo 
color café oscuro, con rayados verti
cales; camisa blanca con rayas azules, 
corbata negra, sombrero negro flexi
ble, con la marca de la tienda «La 
Moda», Espoz y Mina, 9, Madrid; bu
fanda a modo de faja, calcetines par
dos y borceguíes negros, usa bigote 
recortado en forma de cepillo. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas de la familia del 
finado y de cualquiera otra que pueda 
dar a lgún dato sobre la identificación 
del cadáver, los que se servirán com
parecer a manifestarlo a este Juzgado, 
donde se encuentran recogidas las ro
pas que, con el metálico encontrado, 
se entregará a la familia que compa
rezca a reclamarlo, a la que se hace 
saber también el derecho que la con
cede el artículo 109 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal , que podrán 
ejercitar en el sumario que con tal 
motivo se instruye. 

A l propio tiempo se ruega y encar
da a todas las Autoridades la práctica 
de gestiones encaminadas a la identi
ficación del cadáver. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
Octubre de 1925. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 2.972) (B.—1.776) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada en 

el juicio verbal seguido en este Juzga
do a instancia de D . Manuel Asegu

rado Rodríguez, como apoderado de 
la Sociedad Anónima «La For tuna» , 
contra D . Juan Planas Camps, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta, 
en publica subasta, por primera vez y 
término de ocho días, dos vitrinas de 
cristal, de dos metros de largo por 
uno cincuenta de alto, aproximada
mente, guarnecidas de metal blanco, 
embargadas al demandado, y que se 
encuentran en depósito en poder de 
su esposa doña Carmen Camps, en la 
calle del Barquil lo, veintisiete, y que 
han sido tasadas en doscientas pese
tas, previniéndose a los licitadores: 
qne el remate tendrá lugar el día vein
tiséis del actual, a las doce de la ma-
fiana, en la Sala de audiencia de este 
Jnzgado, sita en la calle del Tutor, 
número veintisiete, piso bajo; que el 
tipo de la subasta será el de tasación; 
íne no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la re
ferida tasación, y que para tomar par
te en la subasta habrá de consignar-
», previamente, el diez por ciento 

del expresado tipo. Dado en Madrid, 
locho de Octubre de mil novecientos 

Veinticinco.—V.° B.° E l Juez munici
pal, J . Prieto Urefla .—El Secretario, 
[Licenciado Ange l Jorro, Secretario. 

Es copia: 
E l Secretario, 

Ledo. Angel Jorro 
(A—1.231) 
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Madrid , 23 de Septiembre de 19¿6.—El Gobernador, M . de Semprún.—El Intp.-ctor Provincial de Higiere y S*ni-
d*d peonarme, F . G. rdón Ordás. (Núm. 2.926) 

Mes de Agosto de 1925 
Lis ta de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 

Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad, vecindad 

(Continuación) 

6.009, ídem, i d . , Francisco Her
nández, de 37 afios, idem. 

6.010, ídem, i d . , Eugenio Cortés, 
de 43 afios, idem. 

6.011, ídem, i d . , Valent ín Valbino, 
de 21 afios, idem. 

6.012, ídem, i d . , Santos Cortés, de 
23 afios, idem. 

6.013, ídem, i d . , Enrique García, 
21 afios, idem. 

6.014, ídem, i d . , Ignacio Gómez, de 
23 años, idem. 

6.015, idem, i d . , Ramón Luna, de 
22 afios, idem. 

6.016, ídem, i d . , Juan Antonio Mo
reno, de 33 afios, idem. 

6.017, ídem, i d . , Juan Luis Fernán
dez, de 44 afios, idem. 

5.018, ídem, i d . , Rogelio Moran, 
de 41 afios, ídem. 

6.019, ídem, i d . , Juan Planas, de 
28 afios, ídem. 

6.020, ídem, i d . , Mariano Medrano, 
de 32 afios, ídem. 

6.021, ídem, i d . , Saturnino Moral , 
de 40 afios, ídem. 

6.022, ídem, i d . , Jesús Maccín, de 
48 afios, ídem. 

6.023, ídem, i d . , Cosme García, de 
28 afios, ídem. 

6.024, ídem, i d . , Ildefonso A z a , de 
37 afios, ídem. 

6.025, ídem, i d . , Pedro Herrero, de 
23 afios, ídem. 

6.026, ídem, i d . , Patricio Obejón, 
de 65 afios, ídem. 

6.027, ídem, id . , Patricio A z a , idem. 
6.028, idem, id . Pablo González, 

Brúñete . 
6.029, ídem, i d . , Mariano Pozuelo, 

dé 34 afios, ídem. 
6.030, idem, id . , -Emil io Higueras, 

de 25 afios, ídem. 
6.031, idem, i d . , Joaqu ín Sánchez, 

Arganda. 

6.032, idem, i d . , Antonio Sánchez, 
ídem. 

6.033, idem, i d . , Santiago Rodrigo, 
idem. 

6.034, idem, i d . , Ignacio Mart ín, 
de 34 años, Cercedilla. 

6.035, idem, id . , Angel González, 
Buitrago. 

6.036, ídem, i d . , José García, de 43 
afios, Chamar t ín . 

6.037, idem, id . , Valero Esteban, 
de 37 afios, ídem. 

6.038, idem, i d . , Guillermo Apar i 
cio, de 34 afios, E l Escorial . 

6.039, ídem, i d . , Mariano Diez, de 
30 afios, idem. 

6.040, ídem, i d . , Agust ín Lobo, de 
17 afios, ídem. 

I 6.041, ídem, i d . , Antonio Moreno, 
de 16 afios, idem. 

6.042, ídem, i d . , Pedro Maganto, 
de 25 afios, idem. 

j 6.043, ídem» i d . , Teodoro Redondo, 
de 27 afios, idem. 

| 6.044, ídem, id . , Luis Montero, de 
46 afios, V i l l a del Prado. 

, 6,045, ídem, i d . , Angel Muñoz, de 
18 años, Paracuellos. 

i 6.046, ídem, id . , Agust ín Masipe, 
de 31 afios, Canillas. 

6.047, ídem, i d . , Agust ín Manzano, 
de 19 afios, Collado Vi l l a lba . 
. 6.048, idem, i d . , Cir i lo Serrano, de 
16 afios, Vil lamanta. 

6.049, idem, i d . , Emi l io Robles, de 
18 afios, Ti tulcia . 

6.050, idem, i d . , Gonzalo Cafias, de 
40 afios, Vil laverde. 

6.051, ídem, id . , Eradio Santos, Na
vas del Rey . 

6.052, ídem, id . , Santiago Si marro, 
de 19 afios, Te tuán . 

6.053, ídem, i d . , Agust ín de Rue
da, de 29 afios, idem. 

6.054, ídem, i d . , Eugenio Barcia, 
de 25 afios, Navalcarnero. 

6.055, ídem, id . , Baldomero Isabel, 
de 24 afios, Navas de Buitrago. 

6.056, ídem, id . , Francisco Monte
ro, de 24 afios, Pozuelo. 

6.057, ídem, id. ,Manuel Rodríguez, 
de 51 afios, ídem. 

6.058,idem, i d . , Manuel Rodríguez, 
de 24 años, ídem. 

6.059, idem, fd., Valent ín Sebas
t ián, de 75 años, Alcorcón. 

6.060, idem, i d . , Juan Sola, de 50 
años, ' ídem. 

6.061, ídem, i d . , Salvador Mellado, 
de 30 afios, Madrid. 

6.062, armas, 28, Cipriano Mart ín 
Romo, de 37 afios, ídem. 

6.063, ídem, i d . , Pedro. Zorr i l la 
González, de 43 afios, ídem. 

6.064, ídem, i d . , Hi lar io Torrejón 
Sánchez, de 44 afios, ídem. 

6.065, ídem, i d . , Antol ín Martínez 
Otero, de 45 afios, ídem. 

6.066, ídem, i d . , Marcelino Panizo 
Rodr íguez , de 41 afios, idem. 

6.067, idem, i d . , Victoriano M . de 
Acosta y Arce, de 34 afios, ídem. 

6.068, ídem, i d . , Ange l Wiesenthal 
de Miranda, de 36 afios, idem. 

6.069, ídem, i d . , Florentino Váz
quez Baldeavoro, de 59 afios, Valde
torres. 

6.070, caza, ídem, Pedro Burr ie l 
G . Polayíeja , Madrid . 

6.071, ídem, i d . , Francisco Sánchez 
Pérez , de 31 afios, Buitrago. 

6.072, idem, i d . , Antonio Tr i l l o 
Burgos, de 49 afios, Madrid . 

6.073, idem, i d . , Fernando Are l la -
no Soriano., de 58 afios, ídem. 

6.074, idem, id . , Juan Martínez Gó
mez, de 40 afios, ídem. 

6.075, idem, i d . , Leoncio J iménez 
Gai l , de 50 afios, ídem. 

6.076, idem, i d . , Jesús Jimeno Her
nández, de 37 afios, ídem. 

6.077, idem, i d . , Feliciano Aimazán 
Barranco, de 50 afios, ídem. 

6.078, idem, i d . , Adelardo de A l o n 
so Magro, de 45 afios, ídem. 

6.07 , ídem, i d . , José Arellano Ló
pez, de 28 afios, ídem. 

6.080, idem, i d . , David Esteban L a -
cal, de 44 afios, Fuencarral. 

6.C81, ídem, i d . , Ju l i án Abad He-
rranz, de 45 afios, Canillas. 

6.082, ídem, i d . , Casimiro Cabrera 
F . Cuervo, de 32 afios, Brúñete . 

6.083, idem, id . , Gregorio Pascual 
Vázquez, de 49 afios, Tal amanea. 

6.084, idem, i d . , Jesús del Olmo 
Martínez, de 45 afios, Griñón. 

6.085, ídem, id . , Marcelino Montro 
Asen jo, Fuencarral. 

6.086, ídem, i d . , José Catalán Fer
nández, de 40 afios, Villaconejos. 

6.087, ídem, id . , , Fél ix Rodríguez 
Megías, navalcarnero. 

6.088, ídem, i d . , Antonio Recuero 
Recuero, de 19 afios, Madrid. 

i 

6.089, ídem, i d . , E l o y Velasco Ana, 
de 36 afios, ídem. 

6.090, ídem, i d . , Francisco Farcer 
Ventosa, de 39 afios, ídem. 

6.091, idem, i d . , Oleg ario Sánchez 
Gut iérrez , de 44 afios, ídem. 

6.092, ídem, i d . , Bernardo Fuentes 
García, de 29 afios, idem. 

6.093, ídem, i d . , Jo sé Morón Car-
vajo, de 43 afios, idem. 

6.094, ídem, i d . , Francisco Mena 
Cozas, de 38 afios, idem. 

5.095, idem, i d . , José Sánchez Ber
nabé , de 35 afios, idem. 

6.096, idem, id . , Luis F . Vivancoy 
Pérez de Vi l l a r , de 46 afios, idem. 

6.097, idem, id : , J u l i á n Martínez 
Navarro, de 39 afios, idem. 

6.098, idem, id . , Manuel del Hierro 
Fernández , de 40 afios, idem. 

6.099, idem, i d . , Tiburoio Castillo 
Serrano, de 38 afios, idem. 

6.100, idem, i d . , Ramón Gómez 
Castellanos, de 18 afios, idem. 
» 6.101, idem, i d . , Manuel López Ola-
ve, de 22 afios, idem. 

6.102, idem, i d . , Vicente Marinas 
López, de 53 afios, idem. 

6.103, idem, i d . , Francisco Lara 
Ras, de 32 afios, ídem. 

6.104, idem, i d . , Manuel Vicente 
Bel t rán , de 21 afios, idem. 

6.105, idem, id . , Angel Macho tía-
lindo, de 40 afios, idem. 

6.106, idem, i d . , Rafael Marín de 
A r o , de 30 afios, ídem. 

6.107, idem, i d . , Pascual Torres 
Burgos, de 54 afios, ídem. 

6.108, idem, i d . , Juan Pablo Cor
tés Yagüe , de 38 afios, ídem. 

61109, idem, i d . , Albertano Sánchez 
Montero, de 40 afios, idem.. 

6.110, idem, i d . , Agus t ín de Fru
tos Francisco, de 23 afios, idem. 

6.111, idem, i d . , José Antonio Bal-
cárcel Barcárcel, idem. 

6.112, idem, id . , Fernando Drake 
Redondo, idem. 

6.113, idem, i d . , Manuel Martínez 
Martínez, de 25 afios, idem. 

6.114, idem, id . , Mariano García 
González, de 48 afios, idem. 

6.115, idem, i d . , Honorio Gutiérrez 
J iménez , de 43 afios, idem. 

6.116, idem, i d . , Ricardo García Vi
cente, idem. 

6.117, ídem, i d . , Anselmo Cantero 
Garví , de 39 afios, idem. 

6.118, ídem, i d . , Ju l i án Arquero 
Palacios, de 39 afios, idem. 

6.119, ídem, id . , Teodomiro Lozano 
Aguibras de 30 afios, idem. 

6.120, ídem, i d . , Pedro San Juan 
Benito, de 41 afios, idem. 

6.121, ídem, i d . , Luis del Alamo 
Ortega, de 15 afios, idem. 

6.122, idem, i d . , Adelardo del Ala
mo Ortega, de 16 afios, idem. 

6.123, idem, i d . , Ignacio Monleón 
de Diego, de 42 afios, Canillas. 

6.124, idem, i d . , J e sús Pérez Fer
nández , de 34 afios, Madrid. 

6.125, idem, i d . , Alejandro Vilase-
ca González, de 27 afios, idem. 

6.126, idem, i d . , Santiago Climen 
Redondo, de 17 años, idem. 

6.127, idem, i d . , Antonio Arderías 
Rodríguez, de 54 años, idem. 

6.128, idem, i d . , Benito Rodríguez 
de Roiz , idem. 

6.129, idem, i d . , Manuel Aróvalo 
Ramírez , de 29 años, idem. 

(Continuará) 
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